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a) Diagnóstico básico de Quintero1

Quintero es una comuna y ciudad

costera perteneciente a la Provincia de

Valparaíso, en la Región de

Valparaíso, en la zona central de Chile.

Los datos de población total son de

31.923 personas, correspondientes a

16.089 mujeres y 15.834 hombres

(INE, 2017).. Un 11,59% (2.455

habitantes) corresponde a población

rural y un 88,41% (18.719 habitantes)

a población urbana. La tasa de

pobreza multidimensional corresponde

al 26,91% de la población, en tanto

que la tasa de pobreza por ingresos

llega al 5,29% (CASEN, 2017). El

porcentaje de personas carentes de

servicios básicos en el Registro Social

de Hogares (RHS) calificadas por

tramo de Calificación Socioeconómica (CSE) a diciembre 2020, llega al 22,5%, en tanto

el porcentaje de hogares hacinados es de un 15%, a nivel regional, la Región de

Valparaíso posee un porcentaje de personas en hogares carentes de servicios básicos

con un 11,7% y el porcentaje de hogares hacinados es de un 12,4% (Ministerio de

Desarrollo Social y Familia, 2020). Una característica es la pobreza por ingresos y

multidimensional de las comuna de Quintero, superior al nivel regional y nacional, por

tanto, a pesar de la existencia de importantes empresas no generan desarrollo para sus

comunidades, aunque si son generadoras de empleos, un dato importante por la

1 Quintero está delimitado al norte por la bahía homónima, al Sur por el Río Aconcagua que lo separa de
la ciudad de Concón, al norte por el pueblo de Ventanas, perteneciente a la Comuna de Puchuncaví, al
Este por la Cordillera de la Costa y el "Cerro Mauco" que hacen frontera con la Comuna de Quillota, y al
oeste por el Océano Pacífico.
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inversión social de las empresas. Siendo el ingreso promedio mensual de la fuerza

laboral correspondiente a $310.083 pesos, inferior al salario mínimo. Respecto a la

infraestructura social básica, Quintero tiene un Hospital (de baja complejidad) y una

Posta de Salud Rural (DEIS- MINSAL, 2020), cuenta con seis establecimientos

educacionales de dependencia administrativa municipal, nueve particular

subvencionado y uno particular, la mayor parte de la matrícula la poseen los

establecimientos particulares subvencionados (con 4.301 estudiantes) (Centro de

Estudios, MINEDUC, 2020). Físicamente presenta notables desniveles de terreno,

calles sin pavimentar y carencia de áreas verdes (las cuales contribuyan a la absorción

del agua en situaciones de intensa lluvia). Su superficie alcanza los 174 Km2, de los

cuales 10,2 Km2 corresponden a superficie urbana y 163,8 Km2 a superficie rural.

Geográficamente se encuentra en una cuenca hidrográfica, denominada como

ecosistema intermedio en el radio de acción desde el Estero de Catapilco al Río

Aconcagua en conjunto con la comuna de Puchuncaví. Respecto al uso de suelos, se

distinguen tres distritos: 1. Quintero urbano que comprende la zona turística (Loncura

y Ritoque), 2. Distrito rural de Valle Alegre que

comprende la zona agrícola (Valle Alegre, Santa

Julia) y el 3. Distrito rural de Dumuño que

comprende las zonas interiores dedicadas a la

agricultura (Mantagua, Santa Adela, San Ramón,

Santa Rosa de Colmo, Santa Luisa y Las

Gaviotas). Su clima suave, con temperaturas un

poco más altas que las de la costa permiten la

siembra de hortalizas y crianza de ganado.

Dentro de los indicadores económicos, en 2018,

la cantidad de empresas registradas en Quintero

fue de 560. El Índice de Complejidad Económica

(ECI) en el mismo año fue de 0,12, mientras que

las actividades económicas con mayor índice de Ventaja Comparativa Revelada (RCA)

fueron Administradoras de Fondos de Inversión de Capital Extranjero (868,35),

Servicios Personales de Traducción, Interpretación y Labores de Oficina (46,45) y
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Comercio al por Menor de Armerías, Artículos de Caza y Pesca (37,64). Las principales

exportaciones de Quintero son

Crustáceos elaborados, que representa

80% del total de las exportaciones de

Quintero, seguida por Madera en bruto

que representa el 4%. Históricamente ha

sido una zona de turismo (principalmente

local), pesca artesanal y pequeños

predios agrícolas, sin embargo, por su

naturaleza es una zona portuaria que

cuenta con una zona industrial donde se

encuentran instalaciones de un total de

más de diecinueve empresas. (Aes

Gener, Puerto Ventanas, ENAP,

Catamutún, Panimex S.A, entre otras),

existe un gran aumento en la ocupación

del territorio por parte de instalaciones industriales. Quintero es una comuna que

exponencialmente ha crecido en términos de la ocupación del territorio por parte de

instalaciones industriales, por lo que la organización del territorio entendida de forma

compleja es fundamental. Se requiere de un ordenamiento territorial, que no se genere

solo desde los estudios que genera cada empresa para realizar sus instalaciones en

sus predios (solo cumpliendo las exigencias mínimas municipales). Es necesario

responder a una macro organización territorial con la necesidad de considerar la

expansión futura en el territorio sin el desmedro del macro ecosistema de la zona. Tanto

como el pueblo de Ventanas que sigue sintiendo las consecuencias del desarrollo

industrial, Quintero es una zona saturada tanto atmosférica como territorialmente,

impidiendo su propia expansión.

b) Problemas principales (productivos, sociales y ambientales).
Quintero presenta problemas fundamentalmente ambientales, que se remontan hace

cincuenta y tres años atrás, en noviembre de 1968 ya se presentaban los primeros

oficios del Ministerio de Agricultura acogiendo las denuncias de los dueños de predios
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de Puchuncaví y Quintero, que revelaban las pérdidas en sus cultivos, relacionando la

problemática a la instalación de la división Ventanas de Codelco. Durante esos años ya

se había cimentado el Parque Industrial de Ventanas, donde la dictadura militar cesó las

movilizaciones de la comunidad dada la preocupación por ser una zona saturada de

contaminación atmosférica, es en 1993 que la zona fue declarada zona saturada de

Anhídrido sulfuroso y material particulado. En la zona industrial de Quintero, operan 19

grandes compañías, donde se dan una serie de episodios de al menos tres grandes

derrames de hidrocarburos en el

mar, casi 300 vertimientos de

carbón en la playa y 10

intoxicaciones masivas de

personas, principalmente niños.

El área está reconocida por el

Instituto Nacional de Derechos

Humanos (INDH) como una

"zona de sacrificio" (territorios

devastados ambientalmente por

la alta concentración industrial),

pues sus habitantes están

expuestos a un duro impacto de

las actividades productivas, que

impactan la calidad del aire,

suelo y agua. Se requiere una

normativa y fiscalización

extrema en las emisiones

contaminantes de la actividad industrial de la zona. En términos de salud los habitantes

de Quintero no cuentan con un sistema que genere acciones que mitiguen los efectos

de la contaminación en una población marcada por los determinantes sociales de una

pobreza más alta que el promedio de la Región de Valparaíso, sumado, además de la

vulneración de la infancia de miles de niños y niñas con intoxicaciones por gases,

redistribución de sus escuelas. Es posible determinar que Quintero es una comuna que
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sufre cada día de altos picks de contaminación ambiental, de altos grados de

vulnerabilidad económica y social, de abandono institucional.

c) Las capacidades institucionales municipales y su estructura.
Para poder dar pie a este apartado, hay que, en primer lugar, analizar el organigrama

de la Municipalidad de Quintero.

Fuente: (Portal Transparencia, 2021)

Como vemos en la imagen, la Municipalidad presenta una estructura administrativa con

una presencia jerárquica obvia, donde todas las direcciónes, departamentos,

secretarías, entre otras; están a cargo del Alcalde, que actualmente es Mauricio

Carrasco Pardo, quien fue reelecto con más del 56% de los votos en las últimas

elecciones para la alcaldía. Además, como en toda municipalidad, existe un Concejo

Municipal, que en el caso de Quintero, está compuesto por 1 mujer y 5 hombres:

Támara Tello, Mario González, José Varas, Antonio Aguayo, Rolando Silva, y Alejandro

Sepúlveda. En adición al Concejo Municipal, existen otras 3 instituciones que trabajan

“codo a codo” con la alcaldía: el Consejo de la Sociedad Civil, el Consejo de Seguridad

Pública, y el Juzgado de Policía Local.
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En cuanto a la estructura administrativa, podemos ver en la imágen una estructura

bastante jerarquizada, sin embargo, la administración municipal, el gabinete de alcaldía,

las secretarías, direcciones, y departamentos, se encuentran en un nivel horizontal;

donde luego cada una de ellas desprende diversas oficinas para ejercer distintas

funciones dentro de un mismo ámbito.

En relación a las dependencias relativas a las áreas de salud y educación vemos dos

grandes departamentos: el Departamento de Salud Municipal y el Departamento de

Educación Municipal, respectivamente.

Respecto al Departamento de Salud Municipal (DESAM), por ley está encargado de:

“asesorar al Alcalde y al Concejo en formulación de políticas de salud relativas al área;

proponer y ejecutar medidas tendientes a materializar acciones y programas de salud

comunitaria ;reforzar la estrategia de atención primaria de salud como una herramienta

para el desarrollo local ;organizar, coordinar, administrar y gestionar la atención primaria

de salud municipal en la comuna, integrándose a la red comunal asistencial; enmarcado

en el Plan de salud Comunal, Plan de Desarrollo Comunal y la Planificación Estratégica”

(Portal Transparencia, 2021). En el sitio web del Municipio, sólo se señala que DESAM

tiene a su cargo una institución de salud: la Posta de Salud Rural ubicada en Loncura,

organización que entrega 103 prestaciones de salud implementadas por el MINSAL.

Respecto al avance que ha desplegado el DESAM en la administración de la Posta

vemos la primera gran falencia de este apartado: la única posta de la localidad no

posee página web, incluso después de una pandemia mundial que compromete de

sobremanera la presencialidad, sobre todo en tiempos de cuarentenas. En caso de

querer obtener cualquier tipo de información sobre la Posta de Salud Rural se debe

acudir presencialmente o llamar, limitando así las posibilidades de contacto, excluyendo

a la que en los tiempos actuales, sea probablemente la más recurrida. En este sentido,

como grupo recomendamos encarecidamente la digitalización de servicios de salud por

parte del DESAM como una política pública en pos de la salud de los habitantes de

Quintero, posibilitando la atención de las personas de la localidad vía telemática, la

entrega de información, y la calendarización de citas médicas en las especialidades que
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maneja la Posta (donde trabajan médicos, químicos farmacéuticos, matronas,

odontólogos, enfermeras, nutricionistas, kinesiólogos, psicólogos entre otros). A la falta

de digitalización se le suma la problemática medioambiental destacada en el apartado

b) del presente documento, lo que hace más susceptible a mermas en la salud física de

sus habitantes en comparación a otras comunas, por lo que una mejora en el aspecto

de salud junto al apartado medioambiental, debe ser una prioridad administrativa en la

Municipalidad. Otra desventaja que tiene la comuna en salud es la escasa cantidad de

establecimientos públicos de salud primaria: sólo uno para 31.923 personas.

Por otra parte, como ventaja en este sector, se puede destacar la cercanía que tiene

Quintero con comunas donde hay una cantidad considerable de egresados en el área

de salud a través de instituciones de educación superior, como pueden ser Viña del Mar

o Valparaíso, lo que facilita la contratación del personal en sus dependencias.

Luego, la segunda gran dependencia administrativa es el Departamento de Educación

Municipal, también conocido como el Departamento de Administración de Educación

Municipal (DAEM). Por ley, esta dependencia municipal debe: “Diseñar e implementar el

proyecto educativo de la Comuna, mediante la gestión administrativa, financiera y

técnico pedagógica de los establecimientos educacionales, con el propósito de mejorar

la calidad y equidad de la comuna, cumpliendo fielmente la normativa legal vigente, de

acuerdo a las directrices y políticas emanadas del Ministerio de Educación,

Superintendencia, Agencia de la Calidad y Departamento Provincial, lo que ha permitido

la continuidad del proceso educativo en nuestra comuna de Quintero” (Portal

Transparencia, 2021). La primera falencia que detectamos en este apartado, es la

transparencia activa del Departamento sobre los establecimientos educacionales que

administra. El link que tiene el DAEM en la página de la Municipalidad se encuentra

desactualizado, por lo que no existe una información general sobre las actividades que

realiza la dependencia. A través de la Biblioteca del Congreso Nacional de Chile,

logramos averiguar que existen 6 establecimientos educacionales municipales en

Quintero (BCN, 2021). Las últimas noticias que se han publicado relativas al DAEM en

la página web de la Municipalidad y en sus redes sociales, fue el trabajo para el retorno
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a la presencialidad fija de todos lo establecimientos educacionales municipales, y la

capacitación a profesores de los establecimientos en materia medioambiental, en una

serie de trabajos dirigidos por el DAEM.

d) Los mecanismos e instancias de participación ciudadana.
En este apartado se mencionarán los mecanismos e instancias de participación

ciudadana existentes para la comuna de Quintero, para luego señalar y analizar la

fuerza organizativa local.

En primer lugar, según el consejo para la Transparencia, en existen 18 tipos de

mecanismos de participación ciudadana en la comuna, dentro de los que destacan: el

Consejo comunal de organizaciones de la sociedad civil de Quintero, los Plebiscitos

Comunales, el uso de Medios Sociales de Internet; los Consejos Escolares; los

Consejos de Desarrollo Local de Salud; el Consejo Comunal de Seguridad; las

audiencias públicas; la Oficina de Parte, Informaciones, Reclamos y Sugerencias; las

Mesas Barriales; los Cabildos Abiertos, entre otros.

Pese al gran abanico de mecanismos de participación ciudadana disponibles, en la

práctica han sido escasos las instancias de este tipo que se han llevado a cabo en

Quintero. Además, todos han seguido una marcada tendencia: la presentación de

proyectos de obras públicas o privadas, y una participación ciudadana no vinculante. En

2020 y 2021 se generaron instancias de participación ciudadana para la revisión de

proyectos para un nuevo mirador en la Puntilla Sanfuentes; en 2019 se realizó una

reunión con participación ciudadana para mostrar el proyecto de la Plaza Diego

Portales; el 2018 para el proyecto del Hotel Decameron Ritoque (que finalmente fue

negado en 2020 por la DOM de Quintero); en 2017 para conversar sobre el diseño de

un nuevo borde costero; entre otras instancias de diálogo más antiguas. En los últimos

años, la única instancia de participación ciudadana que no se generó a partir de la

construcción de algún tipo de obra, fueron los diálogos abiertos para el Plan de

Descontaminación, que fue una iniciativa liderada por el MMA en 2018. La mayoría de

estas instancias de participación utilizaron un mecanismo: el diálogo abierto luego de
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una presentación por parte de las autoridades, siendo además aportes de tipo

consultivo y no vinculante. En razón de lo anterior, creemos que, pese a que es positivo

estas instancias ante proyectos de obras que pueden ser de gran relevancia para la

comunidad, o polémicos para algunas partes; se deben complementar con otros

mecanismos de participación ciudadana, que ojalá que surjan “desde abajo”, ya sea

desde la fuerza organizativa local (que mencionaremos más adelante) o desde grupos

de vecinos con menor formalidad. Además, con la problemática medioambiental que

tiene la comuna, creemos que debería salir desde las autoridades la utilización de un

mecanismo de participación ciudadana vinculante para poner freno a la situación

medioambiental que viven los habitantes de Quintero, teniendo un respaldo formal que

brinda legitimidad para hacer llegar la queja al Gobierno Central y a la opinión pública.

Luego, respecto a la fuerza organizativa local, podemos ver que hay múltiples y

diversos grupos organizados, bajo distintas premisas: Juntas de Vecinos, Clubes

deportivos, comités de vivienda, clubes folklóricos y de cultura, clubes de adultos

mayores, agrupaciones de neurodiversos, agrupaciones para el rescate animal, centro

de padres de establecimientos educacionales, entre otros. Toda esta fuerza

organizativa local mencionada está normada y sus elecciones están validadas por la

Ley N° 21.146, siendo así organizaciones comunitarias que se desarrollan bajo el

amparo de la normativa vigente. Vemos también que en cuanto a cantidad, las Juntas

de Adelanto (12), los clubes deportivos (12), y los clubes de tercera edad (8), son los de

mayor relevancia en Quintero.

En base a los asociaciones comunales existentes en Quintero, y asociando la fuerza

organizativa local con los mecanismos de participación, también creemos, en base al

peso relativo de las Juntas de Adelanto, que la Municipalidad debe asegurar instancias

donde se discuta acerca del crecimiento económico y social de las localidades más

vulnerables de la comuna, para así enmarcar una ruta para su desarrollo, que se

contemple dentro del PLADECO. Además, siendo conscientes de otras organizaciones

comunales, la Municipalidad, como bien ha estado haciendo hasta ahora, debe seguir

preocupándose de realizar actividades para la tercera edad, actividades que incentiven
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el deporte en la comuna, y también, pese a que tiene una menor peso en cantidad (4),

generando instancias que propugnan el cuidado animal.

e) Estructura de Financiamiento Municipal
En base a lo explicitado por el Sistema Nacional de Información Municipal, podemos

evidenciar que las principales modalidades de financiamiento municipal que posee la

comuna de Quintero son los “Tributos sobre uso de bienes y realización de actividades”

y también los “Otros ingresos corrientes”.

El Presupuesto Municipal para el año 220 fue de 16.218.915 (M$) . Dentro de este

presupuesto y teniendo en consideración que las principales formas de financiamiento

que posee la comuna desde el punto de vista de los Tributos sobre uso de bienes y

realización de actividades son los ingresos por concepto de “Patentes y tasas por

derechos”, como también los ingresos de “Permisos y licencias”. Por otra parte, desde

la perspectiva de los Otros ingresos corrientes, podemos evidenciar que el ingreso

mayoritario de este Sub-título lo genera la participación en el Fondo Común Municipal.

Algunos de los montos históricos presupuestarios más recientes que ha tenido la

Municipalidad de Quintero son los siguientes: En el año 2018 fue de un 10.930.000

(M$), en 2017 fue de 9.160.000 (M$), en 2016 fue de 8.800.000 (M$) y en 2015 fue de

6.800.000 (M$). A partir de los datos obtenidos, se puede concluir por una parte que el

Presupuesto Municipal para la comuna de Quintero ha ido en aumento de forma

progresiva a medida que pasan los años. Por otro lado, también se puede evidenciar

que el aumento de presupuesto entre el año 2018 y 2020 (5.288.915 (M$)) fue mucho

mayor a comparación de los aumentos que se vieron por ejemplo entre los años 2015 y

2017 (2.360.000 (M$)).

Para el año 2018, podemos ver que dentro del Presupuesto Municipal se destinaron

40.000 (M$) a salud, además de 10.400 (M$) destinados solo a los servicios de la

salud. Por otro lado, para educación se destinaron 1.350.000 (M$), aproximadamente

un 11% del Presupuesto Municipal completo.
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La principal falencia presupuestaria detectada en la Municipalidad de Quintero, es que

esta comuna posee pocos recursos de inversión propios, por lo que una necesidad

presupuestaria a considerar por parte de la Municipalidad es invertir en más bienes para

así obtener mayores ingresos tanto a mediano como a largo plazo.

f) Estrategia de Desarrollo Comunal.
El último Plan de Desarrollo Comunal llevado a cabo para la comuna de Quintero fue el

PLADECO 2016-2020. En dicho documento se puede apreciar que las prioridades a

nivel municipal van enfocadas en su gran mayoría a lo que sus habitantes sueñan que

sea la comuna de Quinteros. Esta información fue obtenida principalmente de los

talleres participativos que se realizaron en la etapa de diagnóstico. Las directrices de

este Plan de desarrollo Comunal están orientadas particularmente a el desarrollo

integral y sustentable de la comuna, creando oportunidades que satisfagan las

necesidades de sus habitantes, potenciando con su actividad el desarrollo turístico,

residencial, de equipamiento y servicios, portuario e industrial, e incentivando la

especialización y la calidad de sus servicios sociales como educación, salud, vivienda,

cultura, recreación y medio ambiente.

En varios puntos dentro del PLADECO de la Municipalidad de Quintero se puede dar

cuenta sobre las intenciones que hay en invertir en bienes para la Comuna, pero eso no

se condice con lo visto en el punto E) sobre la estructura de financiamiento municipal,

dado que como se vio dentro del presupuesto, no hay grandes ingresos generados

gracias a inversiones realizadas por la Municipalidad de Quintero, por lo que se genera

una incongruencia entre los lineamientos y el logro de objetivos por parte de la

Municipalidad.

Es de conocimiento general que Quintero ha sido denominada una “Zona de sacrificio”,

siendo el tema medio ambiental una de las principales problemáticas a enfrentar. Dentro

del PLADECO se enfatiza bastante en esto, tanto en cómo se abordaría el problema,

como también en los plazos que se llevarían a cabo las políticas medioambientales, es

por esto que uno de los puntos que identificamos como positivos del plan es este.
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La principal falencia que identificamos dentro del PLADECO es la ausencia de

directrices enfocadas a temas de género y equidad. Dentro del Plan de desarrollo

Comunal, solo hay una mención a la palabra género, y es solo para graficar la dinámica

demográfica local, por lo que creemos que debe haber un cambio de prioridades en

ciertos puntos para enfocarse de lleno en este tema sin consideración dentro del plan.

Dentro de los objetivos estratégicos que creemos necesarios para el desarrollo de la

comuna, podemos encontrar el hacer énfasis a la principal falencia identificada, la cual

es la nula importancia que se le da los temas de género y equidad. Para esto, creemos

que dentro de los objetivos debe haber un apartado enfocado solamente en la

importancia y el compromiso que debe tener la Municipalidad para el respeto a las

disidencias sexuales y la búsqueda de la equidad de género tanto dentro como fuera de

la misma Municipalidad. Otro objetivo estratégico sería hacer un mayor énfasis al

desarrollo económico que podría obtener la comuna, gracias a la gran actividad

portuaria que posee. Es por esto que debería haber objetivos estratégicos orientados al

desarrollo tecnológico para la potenciación aún mayor de la actividad portuaria. En el

Plan de desarrollo Comunal se menciona en la página 17 que sus habitantes han

desarrollado una fuerte sensación de inseguridad y desprotección con respecto a temas

de delincuencia dentro de la comuna. Es por esto que como último objetivo estratégico

a considerar para el desarrollo de Quintero sería la implementación de un departamento

de seguridad ciudadana que realice constantes patrullajes e investigaciones con el

objetivo de disminuir, entre otras problemáticas, el aumento del microtráfico que ha

sufrido Quintero.

g) Conclusiones
Quintero como una comuna que tanto su desarrollo de equipamiento y servicios del

litoral norte de la V Región se encuentra concentrado en la zona urbana de Quintero y
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dando al resto de la comuna un rol turístico y habitacional en desarrollo. Esto causa una

división y lejanía de la zona suburbana y rural con la zona urbana, sumado a una

compleja situación medioambiental que la hace pertenecer a una de las cinco zonas de

sacrificio del país. Es posible observar que a pesar de ser un derecho constitucional el

de vivir en un medio ambiente libre de contaminación (CPR, artículo 19 inciso 8), por

tanto un deber del Estado de velar que se cumpla, la nueva institucionalidad ambiental

liderado por el Ministerio de Medioambiente (como la medida de Regular la prohibición

del ingreso de empresas industriales calificadas como peligrosas y contaminantes de

acuerdo a D.S. Nº 47/92, Tribunales Ambientales, normas y procedimientos (de los

Objetivos de Desarrollo Sostenible) el país no ha logrado cumplir con dicho mandato

constitucional donde las zonas de sacrificio ubicadas principalmente en contextos

portuarios y que ponen en riesgo la salud de las personas y el medioambiente, como es

el caso de Quintero una comuna históricamente turística, de pesca artesanal y

pequeños predios agrícolas, no sea atendida en sus requerimientos, es más; el plan

presentado durante el 2018 por el gobierno de Sebastián Piñera, no considera las

dimensiones particulares del territorio, más allá que sea un plan ambiental es muy

similar al que se utiliza en Santiago, donde solo se mide el exceso de material

particulado y dióxido de azufre, donde restan muchas emisiones que no son medidas,

además de no contemplar una descontaminación de suelos ni del agua. En la

actualidad, la municipalidad de Quintero provee de agua potable a zonas que no

cuentan con agua para consumo humano. El problema de falta de agua en los sectores

rurales no tan sólo se debe a la sequía o a la extracción indiscriminada para procesos

industriales, sino que además, a la contaminación por metales pesados de las napas

subterráneas, que han afectado gravemente a las cooperativas de agua potable rural

APR. A la fecha aún no hay culpables de la catástrofe ambiental del 2018, luego de la

masiva emisión de tóxicos en las que fue una de las mayores crisis ambientales que se

tuvo registro en el país. Se gráfica como el sacrificio de personas en aras del desarrollo

justifica el progreso de las industrias.

Respecto a la estructura municipal, vemos que se repite la tendencia marcada de las

estructuras jerarquizadas de la administración pública chilena, sin embargo, la
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Municipalidad de Quintero presenta mayor horizontalidad que instituciones del gobierno

central, lo que en principio le permitiría tener mayor flexibilidad y capacidad de

innovación, pues las decisiones no deben pasar por tantos grados jerárquicos antes de

convertirse en un acto administrativo. Luego, en específico acerca de los

Departamentos de Salud y de Educación, vemos que la balanza se inclina más a

aspectos negativos que a positivos. Para solventar esta falencia, como grupo

mencionamos varias propuestas, como: la digitalización de servicios de salud

(impulsada mediante la Posta de Salud Rural de Loncura), aumento en la cantidad de

establecimientos de salud primaria, mayor publicidad de los servicios ofrecidos y su

disponibilidad; y una mejora en la transparencia activa del DAEM, para que el

Departamento de rendición de cuentas de su actuar .

Por otro lado, vemos que en cuanto a los mecanismos de participación ciudadana se ha

seguido una tendencia marcada en los años: diálogos abiertos con exposición previa de

las autoridades, instancias escasas, y de carácter consultivo. Por ende, proponemos

instancias que surjan “desde abajo hacia arriba”, y alguna sí o sí de carácter vinculante

de “arriba hacia abajo”, sobre todo cuando hablamos del principal problema de la

comuna: el problema medioambiental. Además, en el mismo apartado de los

mecanismos de participación ciudadana mencionamos la fuerza organizativa local,

realizando un análisis de cómo la Municipalidad puede aportar a estos grupos y

viceversa.

En temas de su estructura de financiamiento municipal, Quintero ha sido una comuna

que, con el pasar de los años, ha ido aumentando cada vez más su presupuesto anual,

lo cual es positivo para poder llevar a cabo más políticas en beneficio de sus habitantes.

A pesar de esto, concluimos que la municipalidad debe enfatizar y avanzar aún más en

temas de inversión.

Desde el punto de vista de su Estrategia de Desarrollo Comunal, pudimos evidenciar

que varios de los temas contingentes han sido atendidos de manera positiva, pero aún
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falta mucho por avanzar en temas que no han tenido consideración, como lo son las

temáticas de género y equidad.

h) Pregunta tipo Ensayo.

La emergencia de la acción colectiva en los sistemas democráticos actuales aporta el

valor que Jordana (2010) afirma como un «bien público». Cuando la consecución de

objetivos comunes une a las colectividades, se conforman identidades que en diversos

contextos han generado grandes cambios, porque si el hombre es por naturaleza un

“animal político”, como dijo Aristóteles, es lógico que de sus ideas en torno al poder o la

libertad se manifiesten en todo su quehacer. (Ibarra, 2010, p. 424). Gracias a la unión

de las colectividades, actualmente nos encontramos en un proceso constituyente clave

en la consecución de nuevos derechos sociales y atribuciones descentralizadoras.

Entre los principales desafíos del mundo municipal que deben ser abordados en la

Convención Constitucional y en un futuro gobierno, son las políticas medioambientales

de los territorios. Actualmente los municipios mediante el Sistema de Gestión Ambiental

Local (GAL) definido como “un proceso descentralizado que potencia la participación

integrada de los distintos actores comunales, con el objeto de asegurar la

corresponsabilidad en la toma de decisiones ambientales a escala comunal”, intentan

mitigar los efectos de la contaminación, lamentablemente en la práctica es insuficiente,

dado que en un primer punto corresponde principalmente a actividades de aprendizaje

en las comunidades (vecinos) donde es complejo que cumplan con los requerimientos

suficientes en términos sancionatorios más alla de fiscalizadores. La capacidad de

aquellos es insuficiente frente a la contaminación de las industrias que habitan en

susus territorios. Dentro de esto cabe destacar lo que distintos personajes relacionados

e ilustrados en el tema consideraron como fracaso, la COP 26. El fracaso de este tipo

de actividades es cada vez más normal, lo cual resulta bastante preocupante, dado que

cada actor deja aún más en evidencia su individualismo en temas medioambientales.

Un segundo punto, es el traspaso de funciones desde el nivel central hacia el nivel

local, para potenciar la descentralización, donde el incremento presupuestario de los
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municipios, será un gran soporte para la óptima consecución de este objetivo. Como

hemos visto en reiteradas ocasiones a lo largo del curso, Chile es un país altamente

centralizado. Si esta afirmación la llevamos a datos, podemos ver que Chile tiene el

marco de inversión pública más centralizado de todos los países de la OCDE, es decir,

es el país donde más se decide la inversión a nivel central: 88%, versus el 41% que

tiene como promedio la OCDE (Morales & Guarda, 2017). Es por esto que claramente,

si deseamos establecer en la nueva Constitución un mayor número de atribuciones y/o

una mayor profundidad de estas, se deberá hacer un giro considerable en la manera

que se distribuye el presupuesto en Chile. Establecer quizá un periodo de transición

hacia la descentralización en el próximo gobierno, puede ser una buena idea, para que

las problemáticas se resuelvan “ahí donde nacen”, y no más desde una oficina con

escaso manejo de la población y el territorio al que busca ayudar. Para que el próximo

gobierno pueda hacer esto, la Convención Constituyente debería proponer al menos un

artículo que haga referencia a la distribución presupuestaria en beneficio de las

administraciones locales, para luego incluir artículos sobre las atribuciones principales e

inamovibles que poseerán ahora. Estas pueden ser: participación de los Municipios en

establecimientos de salud no sólo primarios, sino secundarios y hasta terciarios; mayor

autonomía en la construcción de grandes obras públicas; un aumento de la influencia

en la educación preescolar y educación diferencial; construcción de políticas de mayor

alcance; etc.

Otra arista a profundizar sobre los desafíos que tiene la convención constitucional y un

futuro gobierno es el tema educacional, específicamente la dependencia de los

establecimientos educacionales públicos de las municipalidades. En este punto, nos

parece que una forma de avanzar en temas de desigualdad económica y social es

hacer que los colegios dejen de depender de los fondos que cada municipalidad posea,

y que el ministerio de educación vele por una repartición de recursos más igualitaria,

independiente de si es un colegio presente en una comuna de la región Metropolitana o

de otra región del país. Cabe destacar que la intención de entregar la administración de

los establecimientos educacionales tenía un sentido descentralizador, pero esto resultó

ser tremendamente contraproducente, puesto que se creó una idea pesimista en la
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población chilena sobre la educación pública, generando así una fuga de estudiantes de

colegios públicos a colegios subvencionados y particulares, y además con ello, un

menor aporte estatal a la educación.
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